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CBM/ISM
SEDE ELECTRONICA 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TARIFA
ACTOS Y ACUERDOS MUNICIPALES

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 56 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, y artículo 9º.3. de la Resolución de 15 de Junio de 1.999 de la Delegación del Gobierno 
de la Junta de Andalucía en Cádiz, me complace remitirle para su publicación relación de acuerdos 
adoptado por la Junta de Gobierno Local en la sesión celebrada el 8 de febrero de 2016.

Tarifa a la fecha indicada en la firma electrónica.

EL ALCALDE, 
Fdo. Francisco Ruiz Giráldez

Firmantes :Francisco Ruiz Giráldez(11/02/2016 13:05:25, Alcalde)

Clasificador: Sin clasificar  -

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos. Usted puede verificar su integridad consultando la url:

https://sede.aytotarifa.com/sede/Validar/verificadorfirma.asp

9b8eef0377c746c4ad0efd1176559f61001
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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
08/02/2016

En el despacho de la Alcaldía de la Casa Consistorial de la ciudad de Tarifa, siendo las 
ocho horas y cincuenta y cinco minutos del día ocho de febrero de dos mil dieciséis, 
se reúnen, bajo la Presidencia del Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente D. Francisco Ruiz Giráldez, los 
Sres. Concejales que a continuación se relacionan, quienes, siendo número suficiente, se 
constituyen en SESIÓN ORDINARIA en primera convocatoria de la Junta de Gobierno 
Local de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 112 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (aprobado por el Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre) y en el artículo 21.1.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, con la asistencia del Sr. Secretario General Accidental 
D. Francisco Antonio Ruiz Romero, del Sr. Interventor D. Francisco Javier Escalona Moyano y 
del Sr. Arquitecto Municipal D. Antonio Sáez Valls. 

Sres. Concejales asistentes:
D. EZEQUIEL ANDREU CAZALLA
D. SEBASTIAN GALINDO VIERA

Excusa su inasistencia la Sra. Concejal DÑA. MARÍA NOELIA MOYA MORALES.

Por parte del Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente, se declara abierto el acto y se procede a 
examinar el siguiente

ORDEN DEL DÍA:

1. Actas pendientes de aprobar.
1.1. JGL2016/4 ORDINARIA 01/02/2016.

Se da cuenta del acta correspondiente a la sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local 
celebrada en fecha 1 de febrero de 2016.

Sometido el asunto a votación ordinaria, con los votos favorables del Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente 
D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. Ezequiel Andréu Cazalla y D. Sebastián 
Galindo Viera, la Junta de Gobierno Local acuerda, por unanimidad, aprobar dicho acta para su 
preceptiva transcripción al correspondiente Libro de Actas.

2. Área de Presidencia y Desarrollo Sostenible.

2.1. L. OBRAS 2013/5: LICENCIAS DE OBRAS SOLICITADA POR D. JUAN JOSE 
RIOS GIL.

Se da cuenta del expediente incoado a instancia de D JUAN JOSE RIOS GIL, relativo a solicitud 

Firmantes :Francisco Ruiz Giráldez(11/02/2016 13:05:25, Alcalde)
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de prórroga del plazo de terminación de las obras, en el que se observa:

- Fecha de concesión de la licencia de obras: 17.01.2013, por Decreto de la Alcaldía número 
113/2013.
- Fecha de práctica de la notificación dirigida al interesado: 12.04.2013.
- Fecha de presentación de la solicitud de prórroga: 30.12.2015-r.g.e. 14983.
- Informe favorable del Sr. Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 07.01.2016.
- Informe favorable del Sr. Asesor Jurídico, de fecha 26.01.2016.
- Informe de la Sra. Jefa de Gestión Tributaria, de fecha 26.01.2016.

La Junta de Gobierno, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante el Decreto 
núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio y, previa votación ordinaria, con los votos 
favorables del Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales 
D. Ezequiel Andréu Cazalla y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por unanimidad, lo siguiente:
 
1º.- CONCEDER a D JUAN JOSE RIOS GIL, por una sola vez y por un plazo de 3 años, la 
prórroga del plazo de terminación de las obras consistentes en CAMBIO DE 
CARPINTERIA (PUERTAS Y VENTANAS) DE 2,00 X 1,20 M. Y VENTANAS 0,80 X 0,50 M. 
Y OTRA DE 1,00 X 0,80 M., ENLUCIDO Y PINTADO DE FACHADA, SITO EN 
PUERTOLLANO, 16, manteniéndose todas las condiciones impuestas en la licencia de obras 
concedida en su día.

2º.- NOTIFICAR el presente acuerdo al interesado y dar traslado del mismo a la Oficina de 
Gestión Tributaria.

3º.- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

Detalles de la liquidación:
PRÓRROGA LICENCIA DE OBRAS: 10,41€

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada 
mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si 
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si no obstante, dejase  transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía 
ejecutiva, con Recargo de Apremio, más los Intereses de Demora correspondiente. Cuando 
cualquier plazo de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su 
término en el día hábil inmediato posterior.

El ingreso se realizará en algunas de las siguientes entidades bancarias:

CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
CAIXA: ES95 2100-8582-68-2200035976 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES58 0182-3225-97-0208626121 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX

Firmantes :Francisco Ruiz Giráldez(11/02/2016 13:05:25, Alcalde)
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CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX
BSCH: ES86 0049-0448-05-2611110843 Cód. BIC/SWIFT: BSCHESMMXXX

2.2. L.OBRAS 2015/221. LICENCIAS DE OBRAS SOLICITADA POR D. ANTONIO 
LARA RIOS.

Se da cuenta del expediente incoado a instancia de D. ANTONIO LARA RIOS, relativo a 
solicitud de licencia municipal de obras, en el que se observa:

1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:
- ACONDICIONAMIENTO DE ARCEN MEDIANTE VADO DE ACCESO (3 X 4 M.).  
- Calificación: Obra Menor.
- Emplazamiento: CARRETERA DE LOS MAJALES, 1.
- Referencia catastral: 11035A024000300000AX

2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
- Informes del Sr. Ingeniero Técnico de Obras Públicas Municipal, de fechas 12/06/2015, 
20/07/2015 y 17/08/2015.
- Informe de la Oficina de Sanciones y Disciplina Urbanística, de fecha 27/08/2015. 
- Informes desfavorables del Área de Patrimonio y Montes, de fechas 18/01/2016 y 
29/01/2016.
- Informe desfavorable del Sr. Asesor Jurídico, de fecha 02/02/2016.

Habiéndose requerido su asistencia para este asunto, comparece el Sr. Ingeniero Técnico Forestal 
Municipal quien informa adicionalmente in voce en el sentido de que las citadas obras implicarían la 
creación de un nuevo acceso a la propiedad a través de Monte Público, tras cuya intervención se 
ausenta de la sesión.

La Junta de Gobierno, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante el Decreto 
núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio y, previa votación ordinaria, con los votos 
favorables del Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales 
D. Ezequiel Andréu Cazalla y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por unanimidad, lo siguiente:

1º.- DENEGAR a D. ANTONIO LARA RIOS, la licencia de obras solicitada, consistente 
en  ACONDICIONAMIENTO DE ARCEN MEDIANTE VADO DE ACCESO SITO 
CARRETERA DE LOS MAJALES Nº 1, a tenor del último informe desfavorable emitido por el 
Área de Patrimonio y Montes en fecha 29.01.2016, en el que se expresa lo siguiente: “(…) las 
obras que se pretenden realizar, se localizan en el Monte de Utilidad Pública “La Peña” y, afecta a 
bienes de titularidad municipal, por lo tanto no sería viable lo solicitado.”, junto con lo informado 
adicionalmente in voce por el Sr. Ingeniero Técnico Forestal Municipal en el sentido de que las 
citadas obras implicarían la creación de un nuevo acceso a la propiedad a través de Monte Público.

2º.- NOTIFICAR el presente acuerdo al interesado y dar traslado del mismo a la Oficina de 
Sanciones y Disciplina Urbanística.

Firmantes :Francisco Ruiz Giráldez(11/02/2016 13:05:25, Alcalde)

Clasificador: Sin clasificar  -
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2.3. L.OBRAS 2015/230. LICENCIA MUNICIPAL DE OBRAS SOLICITADA POR D. 
MANUEL FERNANDEZ SILVA.

Se da cuenta del expediente incoado a instancia de D. MANUEL FERNANDEZ SILVA, relativo a 
solicitud de licencia municipal de obras, en el que se observa:

1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:
- SUTITUCION DE VENTANA POR OTRA DE LAS MISMAS DIMENSIONES (1,50 X 1 M.) Y 
HACER MURO DE CONTENCION TIPO REGUERA (15 M.).
- Calificación: Obra Menor.
- Clasificación del suelo: No Urbanizable de carácter natural o rural.
- Emplazamiento: DULCENOMBRE, 10.

2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
- Informes del Sr. Arquitecto Técnico Municipal, de fechas 09/07/2015 y 19/08/2015.
- Informe del Área de Patrimonio y Montes, de fecha 18/01/2016
- Informe del Sr. Asesor Jurídico, de fecha 25/01/2016.
- Informe de la Sra. Jefa de Gestión Tributaria, de fecha 03/02/2016.

La Junta de Gobierno, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante el Decreto 
núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio y, previa votación ordinaria, con los votos 
favorables del Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales 
D. Ezequiel Andréu Cazalla y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por unanimidad, dejar sobre la 
mesa el asunto para recabar la ampliación del informe técnico emitido en fecha 19.08.2015, en la 
parte relativa al alcance del muro de contención al que se refiere la solicitud de licencia de obras 
presentada por el interesado.

2.4. L.OBRAS 2015/281. LICENCIA MUNICIPAL DE OBRAS SOLICITADA POR DÑA. 
MARIA DE LA LUZ FLORES DONDA.

Se da cuenta del expediente incoado a instancia de DÑA. MARIA DE LA LUZ FLORES 
DONDA,  relativo a solicitud de licencia municipal de obras, en el que se observa:

1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:
- SUSTITUCION DE PUERTA DE GARAJE (2,60 X 2,45 M.).
- Calificación: Obra Menor.
- Emplazamiento: C/. GUZMAN EL BUENO, 31.
- Referencia catastral: 5585401TE6858N0002SI.

2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
- Informe favorable del Sr. Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 31/07/2015.
- Autorización de la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte, de fecha 
23/12/2015.
- Informe favorable del Sr. Asesor Jurídico, de fecha 26/01/2016.
- Informe de la Sra. Jefa de Gestión Tributaria, de fecha 03/02/2016.

Firmantes :Francisco Ruiz Giráldez(11/02/2016 13:05:25, Alcalde)

Clasificador: Sin clasificar  -
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La Junta de Gobierno, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante el Decreto 
núm. 3767, de fecha 13.11.2015,  tras su estudio y, previa votación ordinaria, con los votos 
favorables del Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales 
D. Ezequiel Andréu Cazalla y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por unanimidad, lo siguiente:

1º.- CONCEDER a DÑA. MARIA DE LA LUZ FLORES DONDA, la licencia de obras 
solicitada, consistente en SUSTITUCION DE PUERTA DE GARAJE (2,60 X 2,45 M.), SITO 
EN LA C/. GUZMAN EL BUENO, 31.
CONDICIONANTES DEL INFORME TECNICO:
- Las obras autorizadas no supondrán, ni se considerará, aumento del valor de expropiación.
- La puerta de garaje será preferentemente de madera y, en caso de que sea metálica, irá pintada 
como el resto de la carpintería o en el color de la fachada.
- En ningún caso se permiten persianas enrollables como cierre.
- Deberá de cumplir la normativa vigente en la materia, respecto de puertas y mecanismos 
automatizados, así como tener el marcado CE. GUÍA PARA EL MARCADO CE DE PUERTAS 
EN CONFORMIDAD CON LA NORMA DE PRODUCTO UNE-EN 13241-1:2004+A1:2011.
CONDICIONANTES IMPUESTOS EN LA RESOLUCIÓN AUTORIZATORIA DE LA 
DELEGACION TERRITORIAL DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE, DE FECHA 
23.12.2015, EXPTE. Nº. 2015/368:
“Con la documentación aportada se informa favorablemente la solicitud. No se modifican las dimensiones 
actuales y el color de acabado será blanco.”

2º.- NOTIFICAR el presente acuerdo al interesado.

3º.- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

Detalles de la liquidación de la LICENCIA DE OBRAS

VALORACIÓN: 1.800,00€

TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS
CUOTA: 64,26 €.
AUTOLIQUIDACION: 18,00 €
CUOTA RESULTANTE DE LA TASA: 46,26 €

ICIO
TIPO IMPOSITIVO: 4%
CUOTA ICIO: 72,00€

TOTAL LIQUIDACION: 118,26€

En concepto de fianzas deberá abonar:
FIANZA GESTIÓN DE RESIDUOS: 80,00 €

Para la devolución de la fianza de residuos, deberá presentar justificante del 
depósito de los residuos en vertedero controlado.

TOTAL A INGRESAR: 198,26€

Firmantes :Francisco Ruiz Giráldez(11/02/2016 13:05:25, Alcalde)

Clasificador: Sin clasificar  -
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Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada 
mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si 
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, 
con Recargo de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo 
de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día 
hábil inmediato posterior.

El ingreso  se realizará en alguna de las siguientes entidades bancarias:
CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES58 0182-3225-97-0208626121 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

4º.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, el comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una 
antelación de menos de 10 días.
5º.- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de 
Ordenanza.
6º.- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
7º.- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por 
cualquier causa, sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, 
desaparición de las circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de 
haber existido a la sazón, habrían justificado la denegación.
8º.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año 
para iniciar la obra, contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la 
fecha de pago de los derechos y tres años para su finalización.
9º.- La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
a) Si las obras no comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto ocho.
b)  Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.
c)  Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.
10º.- El plazo de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no superior a un 
año, previa solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido plazo.
11º.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
12º.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del autorizado 
con todas las condiciones y clausulados de la presente autorización.
13º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia 
quedará sin efecto si se incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser 
revocada cuando desaparecieran las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran 
otras que de haber existido a la sazón habrían justificado la denegación. También podrán serlo 
cuando se adoptasen nuevos criterios de apreciación, si bien en este caso comportarán el 

Firmantes :Francisco Ruiz Giráldez(11/02/2016 13:05:25, Alcalde)
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resarcimiento de los daños y perjuicios que se causasen. La Licencia podrá ser también anulada y 
restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando resultaren erróneamente otorgadas, si bien en 
este caso comportará igualmente el resarcimiento de los daños y perjuicios que se hubieran 
ocasionado.
14º.- Asimismo se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada las 
siguientes:
a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, 
instrucciones en materia de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de obras, Jefatura 
Municipal y Servicio de Aguas.
b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera 
utilización que siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.
c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la 
que determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.
d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina 
Técnica Municipal de Obras.
e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al 
promotor o contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.
f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia 
municipal.
g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo 
dispuesto en la Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de 
la Junta de Andalucía, relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín 
de instalaciones interiores para el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía).
h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la 
iniciación de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio 
profesional. Se indicará en esta comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a 
iniciar las obras.
i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la 
iniciación de las obras el proyecto básico y de ejecución visado por el Colegio correspondiente.
j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de 
ejecución, como mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del 
Real Decreto 105/2008, 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición.
k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca 
donde se pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.
l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:
Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
Facultativos que dirigen la obra.
Contratista de las obras.
m) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen 
necesarios en las obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los 
peticionarios habrán de especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de 
vehículos a utilizar, peso total (tara y carga) e itinerario.
n) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el 
importe de la correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta 
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reparación de posibles deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones 
municipales.
15º.- Notifíquese el presente Acuerdo a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía Local 
y Área de Disciplina Urbanística.
16º.- Del presente Acuerdo deberá darse cuenta al Pleno de la Corporación en cumplimiento con 
lo dispuesto en el art. 42 del R.O.F.
17º.- En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de obras 
presentadas desde el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se hayan 
amparado en normativa anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las disposiciones 
transitorias del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 28.03.2006), las 
obras deberán comenzar en el plazo máximo de 3 meses, contado desde la fecha de la Resolución 
de la Alcaldía que concede la correspondiente licencia. En caso contrario, los proyectos deberán 
adaptarse a las nuevas exigencias de dicho código (disposición transitoria cuarta del citado Real 
Decreto).

2.5. L. OBRAS 2015/296. LICENCIA MUNICIPAL DE OBRAS SOLICITADA POR D. 
PHILIPPE ROBERT VIGNERON.

Se da cuenta del expediente incoado a instancia de D. PHILIPPE ROBERT VIGNERON, relativo 
a solicitud de licencia municipal de obras, en el que se observa:

1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:
- REHABILITACION DE VIVIENDA EN INTERIOR DE PATIO DE VECINOS.
- Calificación: Obra Mayor.
- Emplazamiento: C/ PEÑITA, 10.
- Referencia catastral: 
Documentación: 
- Proyecto Básico redactado por el Arquitecto D. José Crespo Morales y aprobado por la 
Delegación Provincial de Cultura con fecha 24/07/2015
- Proyecto Básico y de Ejecución redactado por el Arquitecto D. José Crespo Morales y visado 
con número 0910150205115.
- Anexo a proyecto básico y de ejecución redactado por el Arquitecto D. José Crespo Morales.
- Estudio Básico de Seguridad y Salud, redactado por el Arquitecto Técnico D. José Fernando 
García-Trevijano Fernández.

2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
- Autorización de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte, de fecha 
24/07/2015.
- Informe del Área de Patrimonio y Montes, de fecha 01/09/2015.
- Informes del Sr. Arquitecto Municipal, de fecha 04/12/2015 y 05/01/2016, éste último en 
sentido favorable. 
- Informe favorable del Sr. Asesor Jurídico, de fecha 27/01/2016.
- Informe de la Sra. Jefa de Gestión Tributaria, de fecha 28/01/2016.

La Junta de Gobierno, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante Decreto núm. 
3767/2015, de 13 de noviembre, tras su estudio y, previa votación ordinaria, con los votos 
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favorables del Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales 
D. Ezequiel Andréu Cazalla y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por unanimidad, lo siguiente:

1º.- CONCEDER a D.PHILIPPE ROBERT VIGNERON la licencia de obras solicitada, 
consistente en REHABILITACION DE VIVIENDA EN INTERIOR DE PATIO DE VECINOS, 
SITO EN C/ PEÑITA, 10, y la ocupación de la vía pública para la instalación de contenedor, 
ocupando una superficie de 3 m2. por un periodo de dos meses.
CONDICIONANTES:
Antes del inicio de las obras deberá presentar:
1. Nueva autorización de la Delegación Territorial en Cádiz de la Consejería de Cultura para el 
inicio de las obras previstas en el proyecto presentado.
2. Acta de Aprobación del Plan de Seguridad y Salud, Apertura del Centro de Trabajo según el 
artículo 19 del R.D. 1627/1997, visadas o selladas por los organismos competentes.
3. Solicitud de licencia de obras para instalación de grúa, en caso de instalarse.
4. Intervenciones visadas por los colegios oficiales, de todos los agentes intervinientes en el 
proceso constructivo que establece la L.O.E.: dirección facultativa al completo y coordinadores 
de seguridad y salud (tanto en fase de elaboración de proyecto, en caso de ser preceptivo, como 
de ejecución).
CONDICIONANTES PARTICULARES:
1. De acuerdo con lo regulado en el artículo 47 de la Normativa Urbanística del Plan Especial de 
Protección y Reforma Interior del Conjunto Histórico, “los balcones, ventanas y escaleras estarán 
dotados de barandillas o protecciones de altura no inferior a 1 m, medida desde el piso”.
2. De acuerdo con lo regulado en el apartado 1 del artículo 50 de la Normativa Urbanística del 
Plan Especial de Protección y Reforma Interior del Conjunto Histórico, “todas las fachadas deberán 
terminarse exteriormente con revocos, enfoscados o enlucidos pintados de COLOR BLANCO”.
3. De acuerdo con lo establecido en el apartado 1.C del artículo 65 de la Normativa Urbanística 
del Plan Especial de Protección y Reforma Interior del Conjunto Histórico, al contemplarse en las 
obras una demolición parcial, deberá realizarse “una actividad arqueológica previa, ante la posibilidad 
de hallazgos de interés arqueológico o paleontológico. A la finalización de la intervención arqueológica deberá 
presentarse memoria de resultados ante la administración competente en materia de patrimonio arqueológico. 
La ejecución de las obras quedará supeditada al dictamen que se emita en la Resolución de Finalización, en la 
cual podrían establecerse medidas de protección y/o conservación, en caso de hallazgo de vestigios 
arqueológicos.”.
4. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 76, deberá distinguirse, claramente, 
“los elementos que se conservan y los de nueva incorporación con objeto de no desvirtuar los elementos 
genuinos”.
5. De acuerdo con lo establecido en el artículo 104 de la Normativa Urbanística del Plan Especial 
de Protección y Reforma Interior del Conjunto Histórico, la proyección ortogonal de la obra 
nueva propuesta sobre el plano de la muralla, no podrá sobrepasar en ningún punto la altura de 
esta.
CONDICIONANTES IMPUESTOS EN LA RESOLUCIÓN AUTORIZATORIA DE LA 
DELEGACION TERRITORIAL DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE, DE FECHA 
24.07.2915, EXPTE. Nº. 2015/270:
- “(…) debiéndose presentar fotografías de la obra terminada para su comprobación de que la obra ejecutada 
se corresponde a lo autorizado.”.
- “La actuación para la que se solicita autorización consiste en la rehabilitación y ampliación de una vivienda 
situada en interior de una finca catalogada en Nivel Estructural (ficha 10), cuya linde por el fondo es la 
muralla de la ciudad. La ordenanza de aplicación a esta finca es la Ordenanza 1.     Para efectuar la 
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rehabilitación se demuelen algunas construcciones (sic) que actualmente ocupan el patio y parte de la escalera 
primitiva de acceso a la vivienda, con lo que se consigue recuperar el patio en “L” según lo establecido en la 
ficha del catálogo. La edificabilidad incrementada sobre la existente está justificada en que, con las 
construcciones existentes y la pequeña ampliación que se realiza, no se consume la edificabilidad total 
asignada a la finca por el PEPRICH.     Se informa favorablemente el proyecto presentado.”.

2º.- NOTIFICAR el presente acuerdo al interesado.

3º.- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

Detalles de la liquidación de la LICENCIA DE OBRAS

VALORACIÓN: 47.663,88€.

TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS
CUOTA: 1.024,77€.
AUTOLIQUIDACION: 438,00 €
CUOTA RESULTANTE DE LA TASA: 586,77 €

ICIO
TIPO IMPOSITIVO: 4%
CUOTA ICIO: 1.906,56€.

TOTAL LIQUIDACION: 2.493,33€

En concepto de fianzas deberá abonar:
FIANZA GESTIÓN DE RESIDUOS: 250,00€
FIANZA POR DAÑOS EN VIA PUBLICA: 3.000,00€

Para la devolución de la fianza de residuos, deberá presentar justificante del 
depósito de los residuos en vertedero controlado.

Detalles de la liquidación de la OCUPACION DE VIA PÚBLICA:
TRIBUTO: Tasa ocupación de terrenos de uso público local con mercancías con materiales de 
construcción, escombros, vallas, puntales, andamios, contenedores y otros.

CONCEPTO: OVP CON CONTENEDOR EN CALLE PEÑITA          
IMP. (€): 8,905€ DURACION: 2 MESES SUP: 3M2
TOTAL LIQUIDACION: 8,90€
FIANZA: 150€
TOTAL LIQUIDACIÓN O.V.P. MAS FIANZA: 158,90€.

TOTAL A INGRESAR: 5.902,23€

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada 
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mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si 
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, 
con Recargo de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo 
de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día 
hábil inmediato posterior.

El ingreso  se realizará en alguna de las siguientes entidades bancarias:
CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES58 0182-3225-97-0208626121 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

4º.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, el comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una 
antelación de menos de 10 días.
5º.- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de 
Ordenanza.
6º.- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
7º.- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por 
cualquier causa, sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, 
desaparición de las circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de 
haber existido a la sazón, habrían justificado la denegación.
8º.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año 
para iniciar la obra, contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la 
fecha de pago de los derechos y tres años para su finalización.
9º.- La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
a) Si las obras no comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto ocho.
b)  Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.
c)  Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.
10º.- El plazo de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no superior a un 
año, previa solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido plazo.
11º.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
12º.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del autorizado 
con todas las condiciones y clausulados de la presente autorización.
13º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia 
quedará sin efecto si se incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser 
revocada cuando desaparecieran las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran 
otras que de haber existido a la sazón habrían justificado la denegación. También podrán serlo 
cuando se adoptasen nuevos criterios de apreciación, si bien en este caso comportarán el 
resarcimiento de los daños y perjuicios que se causasen. La Licencia podrá ser también anulada y 
restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando resultaren erróneamente otorgadas, si bien en 
este caso comportará igualmente el resarcimiento de los daños y perjuicios que se hubieran 
ocasionado.
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14º.- Asimismo se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada las 
siguientes:
a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, 
instrucciones en materia de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de obras, Jefatura 
Municipal y Servicio de Aguas.
b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera 
utilización que siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.
c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la 
que determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.
d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina 
Técnica Municipal de Obras y si se sitúan ocupando la vía pública o se ocupa estas con cubas, 
andamios o materiales etc, debe solicitarse al Ayuntamiento autorización para la ocupación.
e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al 
promotor o contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.
f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia 
municipal.
g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo 
dispuesto en la Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de 
la Junta de Andalucía, relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín 
de instalaciones interiores para el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía).
h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la 
iniciación de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio 
profesional. Se indicará en esta comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a 
iniciar las obras.
i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la 
iniciación de las obras el proyecto básico y de ejecución visado por el Colegio correspondiente.
j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de 
ejecución, como mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del 
Real Decreto 105/2008, 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición.
k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca 
donde se pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.
l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:
Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
Facultativos que dirigen la obra.
Contratista de las obras.
m) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen 
necesarios en las obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los 
peticionarios habrán de especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de 
vehículos a utilizar, peso total (tara y carga) e itinerario.
n) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el 
importe de la correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta 
reparación de posibles deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones 
municipales.
15º.- Se establecen como condiciones para la ocupación de la vía pública  las siguientes:
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a) La ocupación de la vía pública se autorizará exclusivamente con carácter temporal, según la 
solicitud presentada por el interesado.
b) La ocupación de la vía pública solo puede realizarse mediante instalaciones desmontables.
c) Una vez finalizado el plazo por el que se otorga la autorización, el interesado deberá retirar la 
instalación colocada en la vía pública, quedando obligado a dejar la zona ocupada en las 
condiciones en las que se encontraba cuando se confirió el permiso. 
d) Antes de proceder a la ocupación autorizada, el interesado deberá dirigirse a la Policía Local y a 
los técnicos municipales a los efectos de indicarle la concreta ubicación. El incumplimiento de esta 
obligación de comunicación previa a los servicios municipales indicados, supondrá la revocación 
de la licencia concedida sin derecho al interesado a indemnización alguna.
e) El interesado queda obligado a constituir una fianza de 150 euros con carácter previo a la 
ocupación solicitada. La cuantía indicada deberá ingresarse en la Intervención de Fondos de este 
Ayuntamiento.
f) El incumplimiento de la obligación de pago de la fianza establecida y de la tasa municipal 
correspondiente supondrá, igualmente, la revocación de la licencia municipal, sin derecho del 
interesado a indemnización alguna.
g) La ocupación de la vía pública deberá realizarse, siguiendo las instrucciones dadas por los 
técnicos municipales, y en todo caso, sin perjudicar el paso de peatones y vehículos por la misma.
h) La referida autorización del uso común especial, es un acto de carácter discrecional, que podrá 
ser revocado por el órgano competente, en cualquier momento, sin que el interesado tenga 
derecho a ser indemnizado.
i) El incumplimiento de algunas de estas condiciones, supondrá la revocación de la licencia, sin 
derecho del interesado a indemnización alguna.
16º.- Notifíquese el presente Acuerdo a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía Local y 
Área de Disciplina Urbanística.
17º.- Del presente Acuerdo deberá darse cuenta al Pleno de la Corporación en cumplimiento con 
lo dispuesto en el art. 42 del R.O.F.
18º.- En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de obras 
presentadas desde el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se hayan 
amparado en normativa anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las disposiciones 
transitorias del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 28.03.2006), las 
obras deberán comenzar en el plazo máximo de 3 meses, contado desde la fecha de la Resolución 
de la Alcaldía que concede la correspondiente licencia. En caso contrario, los proyectos deberán 
adaptarse a las nuevas exigencias de dicho código (disposición transitoria cuarta del citado Real 
Decreto).

2.6. L.OBRAS 2015/437. LICENCIA MUNICIPAL DE OBRAS SOLICITADA POR D. 
JOSE ESCRIBANO CHICO.

Se da cuenta del expediente incoado a instancia de D. JOSE ESCRIBANO CHICO, relativo a 
solicitud de licencia municipal de obras, en el que  se observa:

1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:
- PICADO, ENFOSCADO DE PAREDES Y PINTURA EN INTERIOR DE VIVIENDA (70 
M/2.). 
- Calificación: Obra Menor.
- Clasificación del suelo: No Urbanizable de carácter Natural o Rural.

Firmantes :Francisco Ruiz Giráldez(11/02/2016 13:05:25, Alcalde)

Clasificador: Sin clasificar  -
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- Emplazamiento: CORTIJO DE RAMOS.

2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
- Informes del Sr. Arquitecto Técnico Municipal, de fechas 08/01/2016 y 26/01/2016, este 
último en sentido favorable.
- Informe del Área de Patrimonio y Montes, de fecha 18/01/2016. 
- Informe favorable del Sr. Asesor Jurídico, de fecha 29/01/2016.
- Informe de la Sra. Jefa de Gestión Tributaria, de fecha 28/01/2016.

La Junta de Gobierno, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante el Decreto 
núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio y, previa votación ordinaria, con los votos 
favorables del Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales 
D. Ezequiel Andréu Cazalla y D. Sebastián Galindo Viera acuerda, por unanimidad, lo siguiente:

1º.- CONCEDER a D. JOSE ESCRIBANO CHICO, la licencia de obras solicitada, 
consistente en PICADO, ENFOSCADO DE PAREDES Y PINTURA INTERIOR DE VIVIENDA 
(70 M/2.) SITA EN CORTIJO DE RAMOS.

2º.- NOTIFICAR el presente acuerdo al interesado.

3º.- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

Detalles de la liquidación de la LICENCIA DE OBRAS

VALORACIÓN: 850,00€

TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS
CUOTA: 30,35 €.
AUTOLIQUIDACION: 8,00 €
CUOTA RESULTANTE DE LA TASA: 22,35€

ICIO
TIPO IMPOSITIVO: 4%
CUOTA ICIO: 34,00€

TOTAL LIQUIDACION: 56,35€

En concepto de fianzas deberá abonar:
FIANZA GESTIÓN DE RESIDUOS: 50,00 €

Para la devolución de la fianza de residuos, deberá presentar justificante del 
depósito de los residuos en vertedero controlado.

TOTAL A INGRESAR: 106,35€

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada 

Firmantes :Francisco Ruiz Giráldez(11/02/2016 13:05:25, Alcalde)
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mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si 
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, 
con Recargo de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo 
de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día 
hábil inmediato posterior.

El ingreso  se realizará en alguna de las siguientes entidades bancarias:
CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES58 0182-3225-97-0208626121 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

4º.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, el comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una 
antelación de menos de 10 días.
5º.- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de 
Ordenanza.
6º.- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
7º.- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por 
cualquier causa, sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, 
desaparición de las circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de 
haber existido a la sazón, habrían justificado la denegación.
8º.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año 
para iniciar la obra, contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la 
fecha de pago de los derechos y tres años para su finalización.
9º.- La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
a) Si las obras no comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto ocho.
b)  Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.
c)  Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.
10º.- El plazo de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no superior a un 
año, previa solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido plazo.
11º.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
12º.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del autorizado 
con todas las condiciones y clausulados de la presente autorización.
13º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia 
quedará sin efecto si se incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser 
revocada cuando desaparecieran las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran 
otras que de haber existido a la sazón habrían justificado la denegación. También podrán serlo 
cuando se adoptasen nuevos criterios de apreciación, si bien en este caso comportarán el 
resarcimiento de los daños y perjuicios que se causasen. La Licencia podrá ser también anulada y 
restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando resultaren erróneamente otorgadas, si bien en 
este caso comportará igualmente el resarcimiento de los daños y perjuicios que se hubieran 
ocasionado.

Firmantes :Francisco Ruiz Giráldez(11/02/2016 13:05:25, Alcalde)
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14º.- Asimismo se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada las 
siguientes:
a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, 
instrucciones en materia de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de obras, Jefatura 
Municipal y Servicio de Aguas.
b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera 
utilización que siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.
c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la 
que determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.
d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina 
Técnica Municipal de Obras.
e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al 
promotor o contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.
f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia 
municipal.
g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo 
dispuesto en la Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de 
la Junta de Andalucía, relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín 
de instalaciones interiores para el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía).
h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la 
iniciación de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio 
profesional. Se indicará en esta comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a 
iniciar las obras.
i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la 
iniciación de las obras el proyecto básico y de ejecución visado por el Colegio correspondiente.
j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de 
ejecución, como mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del 
Real Decreto 105/2008, 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición.
k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca 
donde se pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.
l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:
Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
Facultativos que dirigen la obra.
Contratista de las obras.
m) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen 
necesarios en las obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los 
peticionarios habrán de especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de 
vehículos a utilizar, peso total (tara y carga) e itinerario.
n) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el 
importe de la correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta 
reparación de posibles deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones 
municipales.
15º.- Notifíquese el presente Acuerdo a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía Local 
y Área de Disciplina Urbanística.

Firmantes :Francisco Ruiz Giráldez(11/02/2016 13:05:25, Alcalde)
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16º.- Del presente Acuerdo deberá darse cuenta al Pleno de la Corporación en cumplimiento con 
lo dispuesto en el art. 42 del R.O.F.
17º.- En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de obras 
presentadas desde el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se hayan 
amparado en normativa anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las disposiciones 
transitorias del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 28.03.2006), las 
obras deberán comenzar en el plazo máximo de 3 meses, contado desde la fecha de la Resolución 
de la Alcaldía que concede la correspondiente licencia. En caso contrario, los proyectos deberán 
adaptarse a las nuevas exigencias de dicho código (disposición transitoria cuarta del citado Real 
Decreto).

2.7. L.OBRAS 2016/15. LICENCIA MUNICIPAL DE OBRAS SOLICITADA POR D. 
RAFAEL BERNAL GARCIA.

Se da cuenta del expediente incoado a instancia de D. RAFAEL BERNAL GARCIA, relativo a 
solicitud de licencia municipal de obras, en el que se observa:

1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:
- ENLUCIDO DE PERLITA (44 M2.) Y ALICATADO (5 M2.) EN LA VIVIENDA.
- Calificación: Obra Menor.
- Emplazamiento: C/. JOAQUIN TENA ARTIGAS, 1, PTA. B.
- Referencia catastral: 5285601TE6858N0002ZI.

2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
- Informe favorable del Sr. Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 19/01/2016. 
- Informe favorable del Sr. Asesor Jurídico, de fecha 25/01/2016.
- Informe de la Sra. Jefa de Gestión Tributaria, de fecha 26/01/2016.

La Junta de Gobierno, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante el Decreto 
núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio y, previa votación ordinaria, con los votos 
favorables del Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales 
D. Ezequiel Andréu Cazalla y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por unanimidad, lo siguiente:

1º.- CONCEDER a D. RAFAEL BERNAL GARCIA, la licencia de obras solicitada, 
consistente en ENLUCIDO DE PERLITA (44 M2.) Y ALICATADO (5 M2.) EN LA VIVIENDA 
SITA EN C/. JOAQUIN TENA ARTIGAS, 1, PTA. B.
CONDICIONANTES:
- La actuación solicitada se ejecutará sobre la edificación, fachada y usos originales establecidos en 
la licencia de ocupación de la edificación de referencia.
- Se advierte de que los aumentos de volumetría no están autorizados en el presente acuerdo, 
limitándose la actuación solo al interior de la vivienda.

2º.- NOTIFICAR el presente acuerdo al interesado.

3º.- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

Detalles de la liquidación de la LICENCIA DE OBRAS

Firmantes :Francisco Ruiz Giráldez(11/02/2016 13:05:25, Alcalde)
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VALORACIÓN: 1.000,00€

TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS
CUOTA: 35,70 €.
AUTOLIQUIDACION: 6,00 €
CUOTA RESULTANTE DE LA TASA: 29,70 €

ICIO
TIPO IMPOSITIVO: 4%
CUOTA ICIO: 40,00€

TOTAL LIQUIDACION: 69,70€

En concepto de fianzas deberá abonar:
FIANZA GESTIÓN DE RESIDUOS: 50,00 €

Para la devolución de la fianza de residuos, deberá presentar justificante del 
depósito de los residuos en vertedero controlado.

TOTAL A INGRESAR: 119,70€

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada 
mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si 
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, 
con Recargo de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo 
de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día 
hábil inmediato posterior.

El ingreso  se realizará en alguna de las siguientes entidades bancarias:
CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES58 0182-3225-97-0208626121 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

4º.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, el comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una 
antelación de menos de 10 días.
5º.- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de 
Ordenanza.
6º.- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
7º.- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por 
cualquier causa, sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, 

Firmantes :Francisco Ruiz Giráldez(11/02/2016 13:05:25, Alcalde)
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desaparición de las circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de 
haber existido a la sazón, habrían justificado la denegación.
8º.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año 
para iniciar la obra, contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la 
fecha de pago de los derechos y tres años para su finalización.
9º.- La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
a) Si las obras no comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto ocho.
b)  Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.
c)  Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.
10º.- El plazo de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no superior a un 
año, previa solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido plazo.
11º.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
12º.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del autorizado 
con todas las condiciones y clausulados de la presente autorización.
13º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia 
quedará sin efecto si se incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser 
revocada cuando desaparecieran las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran 
otras que de haber existido a la sazón habrían justificado la denegación. También podrán serlo 
cuando se adoptasen nuevos criterios de apreciación, si bien en este caso comportarán el 
resarcimiento de los daños y perjuicios que se causasen. La Licencia podrá ser también anulada y 
restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando resultaren erróneamente otorgadas, si bien en 
este caso comportará igualmente el resarcimiento de los daños y perjuicios que se hubieran 
ocasionado.
14º.- Asimismo se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada las 
siguientes:
a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, 
instrucciones en materia de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de obras, Jefatura 
Municipal y Servicio de Aguas.
b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera 
utilización que siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.
c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la 
que determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.
d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina 
Técnica Municipal de Obras.
e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al 
promotor o contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.
f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia 
municipal.
g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo 
dispuesto en la Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de 
la Junta de Andalucía, relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín 
de instalaciones interiores para el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía).
h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la 
iniciación de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio 
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profesional. Se indicará en esta comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a 
iniciar las obras.
i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la 
iniciación de las obras el proyecto básico y de ejecución visado por el Colegio correspondiente.
j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de 
ejecución, como mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del 
Real Decreto 105/2008, 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición.
k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca 
donde se pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.
l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:
Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
Facultativos que dirigen la obra.
Contratista de las obras.
m) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen 
necesarios en las obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los 
peticionarios habrán de especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de 
vehículos a utilizar, peso total (tara y carga) e itinerario.
n) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el 
importe de la correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta 
reparación de posibles deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones 
municipales.
15º.- Notifíquese el presente Acuerdo a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía Local 
y Área de Disciplina Urbanística.
16º.- Del presente Acuerdo deberá darse cuenta al Pleno de la Corporación en cumplimiento con 
lo dispuesto en el art. 42 del R.O.F.
17º.- En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de obras 
presentadas desde el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se hayan 
amparado en normativa anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las disposiciones 
transitorias del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 28.03.2006), las 
obras deberán comenzar en el plazo máximo de 3 meses, contado desde la fecha de la Resolución 
de la Alcaldía que concede la correspondiente licencia. En caso contrario, los proyectos deberán 
adaptarse a las nuevas exigencias de dicho código (disposición transitoria cuarta del citado Real 
Decreto).

2.8. L.OBRAS 2016/16. LICENCIA MUNICIPAL DE OBRAS SOLICITADA POR D. 
JOSE LUIS ALVAREZ CABEZA.

Se da cuenta del expediente incoado a instancia de D. JOSE LUIS ALVAREZ CABEZA, relativo a 
solicitud de licencia municipal de obras, en el que se observa:

1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:
- DEMOLICION Y SUSTITUCION DE ALICATADO DE BAÑO Y COCINA (40 M2.) Y 
SUSTITUCION DE 4 VENTANAS EN VIVIENDA. 
- Calificación: Obra Menor.
- Emplazamiento: C/. TURRIANO GRACIL, 7, 1º C.

Firmantes :Francisco Ruiz Giráldez(11/02/2016 13:05:25, Alcalde)

Clasificador: Sin clasificar  -

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos. Usted puede verificar su integridad consultando la url:
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- Referencia catastral: 5186902TE6858N0005SA.

2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
- Informe favorable del Sr. Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 19/01/2016.
- Informe favorable del Sr. Asesor Jurídico, de fecha 20/01/2016.
- Informe de la Sra. Jefa de Gestión Tributaria, de fecha 26/01/2016.

La Junta de Gobierno, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante el Decreto 
núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio y, previa votación ordinaria, con los votos 
favorables del Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales 
D. Ezequiel Andréu Cazalla y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por unanimidad, lo siguiente:

1º.- CONCEDER a D. JOSE LUIS ALVAREZ CABEZA, la licencia de obras solicitada, 
consistente en DEMOLICION Y SUSTITUCION DE ALICATADO EN BAÑO Y COCINA (40 
M2.) Y SUSTITUCION DE 4 VENTANAS EN VIVIENDA SITA EN C/. TURRIANO GRACIL, 
7, 1º C.
CONDICIONANTES:
- La actuación solicitada se ejecutará sobre la edificación, fachada y usos originales establecidos en 
la licencia de ocupación de la edificación de referencia.
- Se advierte de que los aumentos de volumetría no están autorizados en el presente acuerdo, 
limitándose la actuación solo al interior de la vivienda.

2º.- NOTIFICAR el presente acuerdo al interesado.

3º.- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

Detalles de la liquidación de la LICENCIA DE OBRAS

VALORACIÓN: 3.000,00€

TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS
CUOTA: 107,10 €.
AUTOLIQUIDACION: 14,00 €
CUOTA RESULTANTE DE LA TASA: 93,10 €

ICIO
TIPO IMPOSITIVO: 4%
CUOTA ICIO: 120,00€

TOTAL LIQUIDACION: 213,10€

En concepto de fianzas deberá abonar:
FIANZA GESTIÓN DE RESIDUOS: 120,00 €

Para la devolución de la fianza de residuos, deberá presentar justificante del 
depósito de los residuos en vertedero controlado.

TOTAL A INGRESAR: 333,10€

Firmantes :Francisco Ruiz Giráldez(11/02/2016 13:05:25, Alcalde)

Clasificador: Sin clasificar  -

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos. Usted puede verificar su integridad consultando la url:
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Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada 
mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si 
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, 
con Recargo de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo 
de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día 
hábil inmediato posterior.

El ingreso  se realizará en alguna de las siguientes entidades bancarias:
CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES58 0182-3225-97-0208626121 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

4º.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, el comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una 
antelación de menos de 10 días.
5º.- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de 
Ordenanza.
6º.- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
7º.- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por 
cualquier causa, sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, 
desaparición de las circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de 
haber existido a la sazón, habrían justificado la denegación.
8º.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año 
para iniciar la obra, contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la 
fecha de pago de los derechos y tres años para su finalización.
9º.- La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
a) Si las obras no comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto ocho.
b)  Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.
c)  Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.
10º.- El plazo de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no superior a un 
año, previa solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido plazo.
11º.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
12º.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del autorizado 
con todas las condiciones y clausulados de la presente autorización.
13º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia 
quedará sin efecto si se incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser 
revocada cuando desaparecieran las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran 
otras que de haber existido a la sazón habrían justificado la denegación. También podrán serlo 
cuando se adoptasen nuevos criterios de apreciación, si bien en este caso comportarán el 

Firmantes :Francisco Ruiz Giráldez(11/02/2016 13:05:25, Alcalde)

Clasificador: Sin clasificar  -
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resarcimiento de los daños y perjuicios que se causasen. La Licencia podrá ser también anulada y 
restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando resultaren erróneamente otorgadas, si bien en 
este caso comportará igualmente el resarcimiento de los daños y perjuicios que se hubieran 
ocasionado.
14º.- Asimismo se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada las 
siguientes:
a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, 
instrucciones en materia de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de obras, Jefatura 
Municipal y Servicio de Aguas.
b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera 
utilización que siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.
c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la 
que determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.
d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina 
Técnica Municipal de Obras.
e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al 
promotor o contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.
f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia 
municipal.
g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo 
dispuesto en la Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de 
la Junta de Andalucía, relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín 
de instalaciones interiores para el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía).
h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la 
iniciación de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio 
profesional. Se indicará en esta comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a 
iniciar las obras.
i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la 
iniciación de las obras el proyecto básico y de ejecución visado por el Colegio correspondiente.
j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de 
ejecución, como mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del 
Real Decreto 105/2008, 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición.
k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca 
donde se pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.
l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:
Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
Facultativos que dirigen la obra.
Contratista de las obras.
m) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen 
necesarios en las obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los 
peticionarios habrán de especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de 
vehículos a utilizar, peso total (tara y carga) e itinerario.
n) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el 
importe de la correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta 

Firmantes :Francisco Ruiz Giráldez(11/02/2016 13:05:25, Alcalde)
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reparación de posibles deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones 
municipales.
15º.- Notifíquese el presente Acuerdo a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía Local 
y Área de Disciplina Urbanística.
16º.- Del presente Acuerdo deberá darse cuenta al Pleno de la Corporación en cumplimiento con 
lo dispuesto en el art. 42 del R.O.F.
17º.- En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de obras 
presentadas desde el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se hayan 
amparado en normativa anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las disposiciones 
transitorias del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 28.03.2006), las 
obras deberán comenzar en el plazo máximo de 3 meses, contado desde la fecha de la Resolución 
de la Alcaldía que concede la correspondiente licencia. En caso contrario, los proyectos deberán 
adaptarse a las nuevas exigencias de dicho código (disposición transitoria cuarta del citado Real 
Decreto).

2.9. L. OBRAS 2016/23: LICENCIA MUNICIPAL DE OBRAS SOLICITADA POR D. 
RENATO MORLOTTI.

Se da cuenta del expediente incoado a instancia de D. RENATO MORLOTTI, relativo a licencia 
municipal de obras, en el que se observa:

1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:
- LEVANTAMIENTO DE MURO DE JARDIN (12.7 M2.) EN LA VIVIENDA. 
- Calificación: Obra Menor.
- Emplazamiento: C/. MANUEL DABAN, 43.

2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
- Informe favorable del Sr. Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 22/01/2016. 
- Informe favorable del Sr. Asesor Jurídico, de fecha 25/01/2016.
- Informe de la Sra. Jefa de Gestión Tributaria, de fecha 26/01/2016.

La Junta de Gobierno, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante el Decreto 
núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio y, previa votación ordinaria, con los votos 
favorables del Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales 
D. Ezequiel Andréu Cazalla y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por unanimidad, lo siguiente:

1º.- CONCEDER a D. RENATO MORLOTTI, la licencia de obras solicitada, consistente 
en LEVANTAMIENTO DE MURO DE JARDIN (12.7 M2.) EN LA VIVIENDA SITA EN C/.  
MANUEL DABAN, 43.
CONDICIONANTES: 
- La altura máxima total del cerramiento será de 2,00 m.

2º.- NOTIFICAR el presente acuerdo al interesado.

3º.- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

Detalles de la liquidación de la LICENCIA DE OBRAS

Firmantes :Francisco Ruiz Giráldez(11/02/2016 13:05:25, Alcalde)

Clasificador: Sin clasificar  -
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VALORACIÓN: 700,00€

TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS
CUOTA: 24,99 €.
AUTOLIQUIDACION: 7,00 €
CUOTA RESULTANTE DE LA TASA: 17,99 €

ICIO
TIPO IMPOSITIVO: 4%
CUOTA ICIO: 28,00€

TOTAL LIQUIDACION: 45,99€

En concepto de fianzas deberá abonar:
FIANZA GESTIÓN DE RESIDUOS: 50,00 €

Para la devolución de la fianza de residuos, deberá presentar justificante del 
depósito de los residuos en vertedero controlado.

TOTAL A INGRESAR: 95,99€

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada 
mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si 
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, 
con Recargo de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo 
de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día 
hábil inmediato posterior.

El ingreso  se realizará en alguna de las siguientes entidades bancarias:
CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES58 0182-3225-97-0208626121 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

4º.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, el comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una 
antelación de menos de 10 días.
5º.- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de 
Ordenanza.
6º.- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
7º.- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por 
cualquier causa, sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, 

Firmantes :Francisco Ruiz Giráldez(11/02/2016 13:05:25, Alcalde)
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desaparición de las circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de 
haber existido a la sazón, habrían justificado la denegación.
8º.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año 
para iniciar la obra, contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la 
fecha de pago de los derechos y tres años para su finalización.
9º.- La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
a) Si las obras no comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto ocho.
b)  Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.
c)  Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.
10º.- El plazo de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no superior a un 
año, previa solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido plazo.
11º.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
12º.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del autorizado 
con todas las condiciones y clausulados de la presente autorización.
13º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia 
quedará sin efecto si se incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser 
revocada cuando desaparecieran las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran 
otras que de haber existido a la sazón habrían justificado la denegación. También podrán serlo 
cuando se adoptasen nuevos criterios de apreciación, si bien en este caso comportarán el 
resarcimiento de los daños y perjuicios que se causasen. La Licencia podrá ser también anulada y 
restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando resultaren erróneamente otorgadas, si bien en 
este caso comportará igualmente el resarcimiento de los daños y perjuicios que se hubieran 
ocasionado.
14º.- Asimismo se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada las 
siguientes:
a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, 
instrucciones en materia de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de obras, Jefatura 
Municipal y Servicio de Aguas.
b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera 
utilización que siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.
c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la 
que determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.
d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina 
Técnica Municipal de Obras.
e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al 
promotor o contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.
f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia 
municipal.
g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo 
dispuesto en la Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de 
la Junta de Andalucía, relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín 
de instalaciones interiores para el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía).
h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la 
iniciación de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio 
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profesional. Se indicará en esta comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a 
iniciar las obras.
i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la 
iniciación de las obras el proyecto básico y de ejecución visado por el Colegio correspondiente.
j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de 
ejecución, como mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del 
Real Decreto 105/2008, 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición.
k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca 
donde se pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.
l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:
Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
Facultativos que dirigen la obra.
Contratista de las obras.
m) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen 
necesarios en las obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los 
peticionarios habrán de especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de 
vehículos a utilizar, peso total (tara y carga) e itinerario.
n) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el 
importe de la correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta 
reparación de posibles deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones 
municipales.
15º.- Notifíquese el presente Acuerdo a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía Local 
y Área de Disciplina Urbanística.
16º.- Del presente Acuerdo deberá darse cuenta al Pleno de la Corporación en cumplimiento con 
lo dispuesto en el art. 42 del R.O.F.
17º.- En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de obras 
presentadas desde el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se hayan 
amparado en normativa anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las disposiciones 
transitorias del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 28.03.2006), las 
obras deberán comenzar en el plazo máximo de 3 meses, contado desde la fecha de la Resolución 
de la Alcaldía que concede la correspondiente licencia. En caso contrario, los proyectos deberán 
adaptarse a las nuevas exigencias de dicho código (disposición transitoria cuarta del citado Real 
Decreto).

3. DACION DE CUENTA DEL FALLO DE LA SENTENCIA RECAIDA EN EL P.O. 
NUMERO 217/2015 INTERPUESTO POR FERCASAN LEVANTE Y PONIENTE SL 
CONTRA DESESTIMACION PRESUNTA DEL RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO FRENTE AL DECRETO DEL AYUNTAMIENTO DE TARIFA QUE 
DESESTIMA LA SOLICITUD DE DEVOLUCION DE INGRESOS INDEBIDOS EN 
CONCEPTO DE ICIO.

Se da cuenta de la propuesta de la Alcaldía cuyo tenor literal es el que sigue:

“Asunto: Dar cuenta del fallo de la sentencia recaída en el P.O nº 217/2015 del Juzgado de lo 
Contencioso Administrativo nº 2 de Algeciras, interpuesto por FERCASAN LEVANTE Y 
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PONIENTE S.L, contra la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto frente al 
Decreto del Ayuntamiento de Tarifa que desestima la solicitud de devolución de ingresos 
indebidos en concepto de I.C.I.O.

Se da cuenta del fallo que a continuación se transcribe:

1º Dar cuenta del fallo de la sentencia recaída en el P.O nº 217/2015 del Juzgado de lo 
Contencioso Administrativo nº 2 de Algeciras, interpuesto por FERCASAN LEVANTE Y 
PONIENTE S.L, contra la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto frente al 
Decreto del Ayuntamiento de Tarifa que desestima la solicitud de devolución de ingresos 
indebidos en concepto de I.C.I.O. y que a continuación de detalla:

“Estimar el recurso interpuesto, anulando el acto administrativo impugnado, declarando el 
derecho de la actora a percibir la cuantía de 39.353,50 € más los intereses legales desde la fecha en 
que solicitó la devolución de ingresos indebidos, condenando en costas al Ayuntamiento de Tarifa, 
con el límite de 1.500 €.”(…)”.

Dada cuenta, no se manifiesta ninguna objeción por parte de los miembros que componen la Junta 
de Gobierno Local asistentes a la sesión.

4. MOCIONES URGENTES.

4.1. URGENCIA PRIMERA. APROBACION DE PROYECTO DE “CONSTRUCCION DE 
CARRIL BICI URBANO” (PLAN PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVICIOS 2015).   

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 91.4 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por el Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, concluido el examen de los asuntos incluidos en el Orden del 
Día, por razones de urgencia el Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente somete a la consideración de la 
Junta de Gobierno Local el expediente tramitado para la aprobación del PROYECTO DE 
“CONSTRUCCION DE CARRIL BICI URBANO” (PLAN PROVINCIAL DE OBRAS Y 
SERVICIOS 2015).

Sometida a votación ordinaria la previa declaración de la urgencia del asunto, la Junta de Gobierno 
Local, con los votos favorables del Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente D. Francisco Ruiz Giráldez y de 
los Sres. Concejales D. Ezequiel Andréu Cazalla y D. Sebastián Galindo Viera acuerda, por 
unanimidad, aprobar la previa declaración de la urgencia del asunto y la procedencia de su debate.

Se da cuenta del expediente tramitado para la aprobación del PROYECTO DE 
“CONSTRUCCION DE CARRIL BICI URBANO” (PLAN PROVINCIAL DE OBRAS Y 
SERVICIOS 2015), en el que se incluye informe emitido por el Sr. Arquitecto Municipal en fecha 
05.02.2016, así como acta de replanteo previo de la obra de fecha 05.02.2016.

La Junta de Gobierno Local, tras su estudio y, previa votación ordinaria, con los votos favorables 
del Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. Ezequiel 
Andréu Cazalla y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por unanimidad, lo siguiente:
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PRIMERO.- Aprobar el citado proyecto.

SEGUNDO.- Solicitar a la Excma. Diputación Provincial que se encomiende a esta Entidad Local 
la contratación de las correspondientes obras.

4.2. URGENCIA SEGUNDA. LICENCIAS DE OBRA 2015/457.   

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 91.4 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por el Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, concluido el examen de los asuntos incluidos en el Orden del 
Día, por razones de urgencia el Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente somete a la consideración de la 
Junta de Gobierno Local el expediente tramitado a instancia de DÑA. MARINA YAÑEZ-
MINGOT THOS, en representación de la COMUNIDAD DE PROPIETARIOS COVADONGA 
IV, relativo a solicitud de licencia municipal de obras.

Sometida a votación ordinaria la previa declaración de la urgencia del asunto, la Junta de Gobierno 
Local, con los votos favorables del Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente D. Francisco Ruiz Giráldez y de 
los Sres. Concejales D. Ezequiel Andréu Cazalla y D. Sebastián Galindo Viera acuerda, por 
unanimidad, aprobar la previa declaración de la urgencia del asunto y la procedencia de su debate.

Se da cuenta del expediente incoado a instancia de Dña. MARINA YAÑEZ-MINGOT THOS, en 
representación de la COMUNIDAD DE PROPIETARIOS COVADONGA IV, relativo a solicitud 
de licencia municipal de obras, en el que se observa:

1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:
- SUSTITUCION DE PUERTA DE GARAJE (2.30 X 2.90 M.) EN EDIFICIO.
-Calificación: Obra Menor.
-Emplazamiento: C/. COVADONGA, 4.

2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
- Informe favorable del Sr. Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 08/01/2016. 
- Informe favorable del Sr. Asesor Jurídico, de fecha 18/02/2016.
- Informe de la Sra. Jefa de Gestión Tributaria, de fecha 13/01/2016.

La Junta de Gobierno, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante el Decreto 
núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio y, previa votación ordinaria, con los votos 
favorables del Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales 
D. Ezequiel Andréu Cazalla y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por unanimidad, lo siguiente:

1º.- CONCEDER a Dña. MARINA YAÑEZ-MINGOT THOS, en representación de la 
COMUNIDAD DE PROPIETARIOS COVADONGA, 4, la licencia de obras solicitada, 
consistente en SUSTITUCION DE PUERTA DE GARAJE (2.30 X 2.90 M.) EN EDIFICIO SITO 
EN C/. COVADONGA, 4.
CONDICIONANTES:
- Se advierte de que los aumentos de volumetría no están autorizados en el presente acuerdo, 
limitándose la actuación a la alineación de la fachada original y usos establecido en la licencia de 
ocupación de la edificación de referencia, sustituyendo la carpintería metálica existente.
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- Deberá de cumplir la normativa vigente en la materia, respecto de puertas y mecanismos 
automatizados, así como tener el marcado CE. GUÍA PARA EL MARCADO CE DE PUERTAS 
EN CONFORMIDAD CON LA NORMA DE PRODUCTO UNE-EN 13241-1:2004+A1:2011.

2º.- NOTIFICAR el presente acuerdo al interesado.

3º.- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

Detalles de la liquidación de la LICENCIA DE OBRAS

VALORACIÓN: 2.270,29€

TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS
CUOTA: 81,05 €.
AUTOLIQUIDACION: 22,70 €
CUOTA RESULTANTE DE LA TASA: 58,35 €

ICIO
TIPO IMPOSITIVO: 4%
CUOTA ICIO: 90,81€

TOTAL LIQUIDACION: 149,16€

En concepto de fianzas deberá abonar:
FIANZA GESTIÓN DE RESIDUOS: 35,00 €

Para la devolución de la fianza de residuos, deberá presentar justificante del 
depósito de los residuos en vertedero controlado.

TOTAL A INGRESAR: 184,16€

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada 
mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si 
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, 
con Recargo de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo 
de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día 
hábil inmediato posterior.

El ingreso  se realizará en alguna de las siguientes entidades bancarias:
CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES58 0182-3225-97-0208626121 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

Firmantes :Francisco Ruiz Giráldez(11/02/2016 13:05:25, Alcalde)
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4º.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, el comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una 
antelación de menos de 10 días.
5º.- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de 
Ordenanza.
6º.- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
7º.- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por 
cualquier causa, sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, 
desaparición de las circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de 
haber existido a la sazón, habrían justificado la denegación.
8º.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año 
para iniciar la obra, contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la 
fecha de pago de los derechos y tres años para su finalización.
9º.- La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
a) Si las obras no comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto ocho.
b)  Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.
c)  Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.
10º.- El plazo de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no superior a un 
año, previa solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido plazo.
11º.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
12º.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del autorizado 
con todas las condiciones y clausulados de la presente autorización.
13º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia 
quedará sin efecto si se incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser 
revocada cuando desaparecieran las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran 
otras que de haber existido a la sazón habrían justificado la denegación. También podrán serlo 
cuando se adoptasen nuevos criterios de apreciación, si bien en este caso comportarán el 
resarcimiento de los daños y perjuicios que se causasen. La Licencia podrá ser también anulada y 
restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando resultaren erróneamente otorgadas, si bien en 
este caso comportará igualmente el resarcimiento de los daños y perjuicios que se hubieran 
ocasionado.
14º.- Asimismo se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada las 
siguientes:
a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, 
instrucciones en materia de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de obras, Jefatura 
Municipal y Servicio de Aguas.
b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera 
utilización que siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.
c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la 
que determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.
d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina 
Técnica Municipal de Obras.
e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al 
promotor o contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.
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f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia 
municipal.
g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo 
dispuesto en la Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de 
la Junta de Andalucía, relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín 
de instalaciones interiores para el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía).
h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la 
iniciación de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio 
profesional. Se indicará en esta comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a 
iniciar las obras.
i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la 
iniciación de las obras el proyecto básico y de ejecución visado por el Colegio correspondiente.
j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de 
ejecución, como mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del 
Real Decreto 105/2008, 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición.
k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca 
donde se pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.
l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:
Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
Facultativos que dirigen la obra.
Contratista de las obras.
m) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen 
necesarios en las obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los 
peticionarios habrán de especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de 
vehículos a utilizar, peso total (tara y carga) e itinerario.
n) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el 
importe de la correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta 
reparación de posibles deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones 
municipales.
15º.- Notifíquese el presente Acuerdo a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía Local 
y Área de Disciplina Urbanística.
16º.- Del presente Acuerdo deberá darse cuenta al Pleno de la Corporación en cumplimiento con 
lo dispuesto en el art. 42 del R.O.F.
17º.- En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de obras 
presentadas desde el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se hayan 
amparado en normativa anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las disposiciones 
transitorias del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 28.03.2006), las 
obras deberán comenzar en el plazo máximo de 3 meses, contado desde la fecha de la Resolución 
de la Alcaldía que concede la correspondiente licencia. En caso contrario, los proyectos deberán 
adaptarse a las nuevas exigencias de dicho código (disposición transitoria cuarta del citado Real 
Decreto).

4.3. URGENCIA TERCERA. OA-LICENCIAS DE ACTIVIDADES 2015/185.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 91.4 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por el Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, concluido el examen de los asuntos incluidos en el Orden del 
Día, por razones de urgencia el Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente somete a la consideración de la 
Junta de Gobierno Local el expediente tramitado a instancia de D. JOSE MANUEL BLANCO 
MORALES, relativo a solicitud de licencia municipal de obras.

Sometida a votación ordinaria la previa declaración de la urgencia del asunto, la Junta de Gobierno 
Local, con los votos favorables del Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente D. Francisco Ruiz Giráldez y de 
los Sres. Concejales D. Ezequiel Andréu Cazalla y D. Sebastián Galindo Viera acuerda, por 
unanimidad, aprobar la previa declaración de la urgencia del asunto y la procedencia de su debate.

Se da cuenta del expediente incoado a instancia de D. JOSÉ MANUEL BLANCO MORALES, 
relativo a solicitud de licencia municipal de obras, en el que se observa:

1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:
- LEVANTADO DE PUERTA (3 X 2,5 M.) Y COLOCACIÓN DE PERSIANA DE ACERO 
MOTORIZADA DE LAS MISMAS DIMENSIONES.
- Calificación: Obra Menor.
- Emplazamiento: AVDA. FUERZAS ARMADAS, 15, DE ESTA CIUDAD.

2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
- Informe favorable del Sr. Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 04.01.2016.
- Informe favorable del Sr. Asesor Jurídico, de fecha 29.01.2016.
- Informe del Área de Patrimonio, sobre la ocupación de vía pública para la instalación de 
CONTENEDOR ocupando una superficie de 2 m2. y por una duración de 14 días, de fecha 
26.01.2016.
- Informe de la Sra. Jefa de Gestión Tributaria, de fecha 03.02.2016.

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante el 
Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio y, previa votación ordinaria, con los 
votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. 
Concejales D. Ezequiel Andréu Cazalla y D. Sebastián Galindo Viera  acuerda, por unanimidad, lo 
siguiente:

1º.- CONCEDER a D. JOSÉ MANUEL BLANCO MORALES, la licencia de obras 
solicitada, consistente en LEVANTADO DE PUERTA DE DIMENSIONES 3 X 2,5 M Y 
COLOCACIÓN DE PERSIANA DE ACERO MOTORIZADA DE MISMAS DIMENSIONES, 
con emplazamiento en la Avda. Fuerzas Armadas, 15, de esta Ciudad.
CONDICIONANTES:
- Se limita la actuación a la alineación de la fachada original y usos establecido en la licencia de 
ocupación de la edificación de referencia, sustituyendo la carpintería metálica existente. 
- Deberá de cumplir la normativa vigente en la materia, respecto de puertas y mecanismos 
automatizados, así como tener el marcado CE. GUÍA PARA EL MARCADO CE DE PUERTAS 
EN CONFORMIDAD CON LA NORMA DE PRODUCTO UNE-EN 13241-1:2004+A1:2011.

Firmantes :Francisco Ruiz Giráldez(11/02/2016 13:05:25, Alcalde)

Clasificador: Sin clasificar  -
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2º.- AUTORIZAR a D. JOSÉ MANUEL BLANCO MORALES la ocupación de vía pública con 
contenedor, ocupando una superficie de 2 m2., por una duración de 14 días, con las siguientes 
condiciones:
2.1.- La ocupación de la vía pública se autorizará exclusivamente con carácter temporal, según la 
solicitud presentada por el interesado.
2.2.- La ocupación de la vía pública solo puede realizarse mediante instalaciones desmontables.
2.3.- Una vez finalizado el plazo por el que se otorga la autorización, el interesado deberá retirar 
la instalación colocada en la vía pública, quedando obligado  a dejar la zona ocupada en las 
condiciones en que se encontraba cuando se confirió el permiso.
2.4.- Antes de proceder a la ocupación autorizada, el interesado deberá dirigirse a la Policía Local 
y a los técnicos municipales a los efectos de indicarle la concreta ubicación. El incumplimiento de 
esta obligación de comunicación previa a los servicios municipales indicados, supondrá la 
revocación de la licencia concedida, sin derecho del interesado a indemnización alguna.
2.5.- El incumplimiento de la obligación de pago de la liquidación, que se aprueba en el punto 
tercero de este acuerdo, supondrá la revocación de la licencia municipal,  sin derecho del 
interesado a indemnización alguna.
2.6.- La ocupación de la vía pública deberá realizarse, siguiendo las instrucciones dadas por los 
técnicos municipales, y en todo caso, sin perjudicar el paso de peatones y vehículos por la misma.
2.7.- La referida autorización del uso común especial, es un acto de carácter discrecional, que 
podrá ser revocado por el órgano competente en cualquier momento, sin que el interesado tenga 
derecho a ser indemnizado.

3º.- NOTIFICAR el presente acuerdo al interesado.

4º.- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

Detalles de la liquidación:
Obras, construcc. e inst. hasta 12.020 €           90,14                        
Impuesto de construcciones, instalaciones y obras    4%  101,00                

AUTOLIQUIDACIÓN: 25,25 € 
Valoración: 2.525,00 €             

Ejercicio              Con. Tributario      Imp. Base                Imp. IVA                Total
2016                      OBRAS                    165,89   0                  
165,89
CUOTA RESULTANTE: 165,89

En concepto de fianzas deberá abonar las siguientes cantidades:
FIANZA RESIDUOS: 40,00€

Detalles de liquidación de la OCUPACIÓN DE VÍA PÚBLICA: 
Contenedores, cubas (mes) 5,00
EXPEDIENTE: O-22/2016
OA-185/2015
Ejercicio Con. Tributario Imp. Base Imp. IVA Total
2016 Ocupación vía pública                5,00       0     5,00
CUOTA RESULTANTE: 5,00

Firmantes :Francisco Ruiz Giráldez(11/02/2016 13:05:25, Alcalde)

Clasificador: Sin clasificar  -
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TOTAL LIQUIDACIÓN OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA: 155,00€. (150€ FIANZA 
OVP)                      
IMPORTE TOTAL A INGRESAR: 360,89 €   (165,89+40+5,00+150,00)

Para la devolución de la fianza de residuos, deberá presentar justificante del 
depósito de los residuos en vertedero controlado.

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada 
mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si 
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, 
con Recargo de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo 
de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día 
hábil inmediato posterior.

El ingreso  se realizará en alguna de las siguientes entidades bancarias:
CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES58 0182-3225-97-0208626121 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

5º.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, el comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una 
antelación de menos de 10 días.
6º.- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de 
Ordenanza.
7º.- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
8º.- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por 
cualquier causa, sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, 
desaparición de las circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de 
haber existido a la sazón, habrían justificado la denegación.
9º.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año 
para iniciar la obra, contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la 
fecha de pago de los derechos y tres años para su finalización.
10º.- La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
a) Si las obras no comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto ocho.
b)  Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.
c)  Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.
11º.- El plazo de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no superior a un 
año, previa solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido plazo.
12º.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.

Firmantes :Francisco Ruiz Giráldez(11/02/2016 13:05:25, Alcalde)

Clasificador: Sin clasificar  -
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13º.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del autorizado 
con todas las condiciones y clausulados de la presente autorización.
14º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia 
quedará sin efecto si se incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser 
revocada cuando desaparecieran las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran 
otras que de haber existido a la sazón habrían justificado la denegación. También podrán serlo 
cuando se adoptasen nuevos criterios de apreciación, si bien en este caso comportarán el 
resarcimiento de los daños y perjuicios que se causasen. La Licencia podrá ser también anulada y 
restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando resultaren erróneamente otorgadas, si bien en 
este caso comportará igualmente el resarcimiento de los daños y perjuicios que se hubieran 
ocasionado.
15º.- Asimismo se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada las 
siguientes:
a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, 
instrucciones en materia de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de obras, Jefatura 
Municipal y Servicio de Aguas.
b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera 
utilización que siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.
c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la 
que determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.
d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina 
Técnica Municipal de Obras.
e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al 
promotor o contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.
f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia 
municipal.
g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo 
dispuesto en la Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de 
la Junta de Andalucía, relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín 
de instalaciones interiores para el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía).
h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la 
iniciación de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio 
profesional. Se indicará en esta comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a 
iniciar las obras.
i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la 
iniciación de las obras el proyecto básico y de ejecución visado por el Colegio correspondiente.
j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de 
ejecución, como mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del 
Real Decreto 105/2008, 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición.
k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca 
donde se pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.
l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:
Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
Facultativos que dirigen la obra.

Firmantes :Francisco Ruiz Giráldez(11/02/2016 13:05:25, Alcalde)

Clasificador: Sin clasificar  -
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Contratista de las obras.
m) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen 
necesarios en las obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los 
peticionarios habrán de especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de 
vehículos a utilizar, peso total (tara y carga) e itinerario.
n) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el 
importe de la correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta 
reparación de posibles deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones 
municipales.
16º.- Notifíquese el presente Acuerdo a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía Local 
y Área de Disciplina Urbanística.
17º.- Del presente Acuerdo deberá darse cuenta al Pleno de la Corporación en cumplimiento con 
lo dispuesto en el art. 42 del R.O.F.
18º.- En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de obras 
presentadas desde el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se hayan 
amparado en normativa anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las disposiciones 
transitorias del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 28.03.2006), las 
obras deberán comenzar en el plazo máximo de 3 meses, contado desde la fecha de la Resolución 
de la Alcaldía que concede la correspondiente licencia. En caso contrario, los proyectos deberán 
adaptarse a las nuevas exigencias de dicho código (disposición transitoria cuarta del citado Real 
Decreto). 

4.4. URGENCIA CUARTA. OA-LICENCIAS DE ACTIVIDADES 2015/191.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 91.4 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por el Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, concluido el examen de los asuntos incluidos en el Orden del 
Día, por razones de urgencia el Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente somete a la consideración de la 
Junta de Gobierno Local el expediente tramitado a instancia de D. DIEGO MANUEL BRENES 
SÁNCHEZ, relativo a solicitud de licencia municipal de obras.

Sometida a votación ordinaria la previa declaración de la urgencia del asunto, la Junta de Gobierno 
Local, con los votos favorables del Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente D. Francisco Ruiz Giráldez y de 
los Sres. Concejales D. Ezequiel Andréu Cazalla y D. Sebastián Galindo Viera acuerda, por 
unanimidad, aprobar la previa declaración de la urgencia del asunto y la procedencia de su debate.

Expediente: OA-Licencias de Actividades 2015/191

Se da cuenta del expediente incoado a instancia de D. DIEGO MANUEL BRENES SÁNCHEZ, 
relativo a solicitud de licencia municipal de obras, en el que se observa:

1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:
- TIRAR BARRA DE LADRILLO DE ANTIGUA PIZZERÍA, QUITAR ALICATADOS Y 
HORNO DE LADRILLO Y PINTAR INTERIOR.
- Calificación: Obra Menor.
- Emplazamiento: C/. BRAILLE, 32, DE ESTA CIUDAD.
2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:

Firmantes :Francisco Ruiz Giráldez(11/02/2016 13:05:25, Alcalde)

Clasificador: Sin clasificar  -
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- Informe favorable del Sr. Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 04.01.2016.
- Informe favorable del Sr. Asesor Jurídico, de fecha 08.01.2016.
- Informe de la Sra. Jefa de Gestión Tributaria, de fecha 12.01.2016.
- Informe del Área de Patrimonio, sobre la ocupación de vía pública para la instalación de 
CONTENEDOR ocupando una superficie de 2m2 y por una duración de 5 días, de fecha 
04.02.2016.

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante el 
Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio y, previa votación ordinaria, con los 
votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. 
Concejales D. Ezequiel Andréu Cazalla y, D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por unanimidad, 
lo siguiente:

1º.- CONCEDER a D. DIEGO MANUEL BRENES SÁNCHEZ, la licencia de obras 
solicitada, consistente en TIRAR BARRA DE LADRILLO DE ANTIGUA PIZZERÍA, QUITAR 
ALICATADOS Y HORNO DE LADRILLO Y PINTAR INTERIOR con emplazamiento en la C/. 
Braille, 32, de esta Ciudad.
CONDICIONANTES:
- La actuación solicitada se ejecutará sobre la edificación, fachada y usos originales establecidos en 
la licencia de ocupación de la edificación de referencia.  
– En caso de que se proceda a la instalación de andamios tubulares o trabajos que implique riesgos 
tales como trabajos en altura o suspensión con cuerdas (trabajos verticales, etc), se tendrá que 
estar en posesión del Estatuto Básico de Seguridad y Salud o plan de montaje y desmontaje, en 
referencia a los andamios, estructuras tubulares, plataformas o maquinaria auxiliar; antes del 
comienzo de las obras.

2º.- AUTORIZAR a D. DIEGO MANUEL BRENES SÁNCHEZ la ocupación de vía pública con 
contenedor, ocupando una superficie de 2 m2., por una duración de 5 días, con las siguientes 
condiciones:
2.1.- La ocupación de la vía pública se autorizará exclusivamente con carácter temporal, según la 
solicitud presentada por el interesado.
2.2.- La ocupación de la vía pública solo puede realizarse mediante instalaciones desmontables.
2.3.- Una vez finalizado el plazo por el que se otorga la autorización, el interesado deberá retirar 
la instalación colocada en la vía pública, quedando obligado  a dejar la zona ocupada en las 
condiciones en que se encontraba cuando se confirió el permiso.
2.4.- Antes de proceder a la ocupación autorizada, el interesado deberá dirigirse a la Policía Local 
y a los técnicos municipales a los efectos de indicarle la  concreta ubicación. El incumplimiento de 
esta obligación de comunicación previa a los servicios municipales indicados, supondrá la 
revocación de la licencia concedida, sin derecho del interesado a indemnización alguna.
2.5.- El incumplimiento de la obligación de pago de la liquidación, que se aprueba en el punto 
tercero de este decreto, supondrá la revocación de la licencia municipal,  sin derecho del 
interesado a indemnización alguna.
2.6.- La ocupación de la vía pública deberá realizarse, siguiendo las instrucciones dadas por los 
técnicos municipales, y en todo caso, sin perjudicar el paso de peatones y vehículos por la misma.
2.7.- La referida autorización del uso común especial, es un acto de carácter discrecional, que 
podrá ser revocado por el órgano competente en cualquier momento, sin que el interesado tenga 
derecho a ser indemnizado.

Firmantes :Francisco Ruiz Giráldez(11/02/2016 13:05:25, Alcalde)

Clasificador: Sin clasificar  -
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3º.- NOTIFICAR el presente acuerdo al interesado.

4º.- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

Detalles de la liquidación:
Obras, construcc. e inst. hasta 12.020€      42,13                        
Impuesto de construcciones, instalaciones y obras    4%               47,20                

AUTOLIQUIDACIÓN: 12,00 € 
Valoración: 1.180,00 €             

Ejercicio              Con. Tributario      Imp. Base                Imp. IVA               Total
2016                      OBRAS                    77,33   0                  77,33
CUOTA RESULTANTE: 77,33

En concepto de fianzas deberá abonar las siguientes cantidades:
FIANZA RESIDUOS: 130,00€

Detalles de liquidación de la OCUPACIÓN DE VÍA PÚBLICA: 
Contenedores, cubas (mes) 5,00
EXPEDIENTE: O-21/2016
OA-184/2015
Ejercicio Con. Tributario Imp. Base Imp. IVA Total
2016 Ocupación vía pública                5,00       0     5,00
CUOTA RESULTANTE: 5,00

TOTAL LIQUIDACIÓN OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA: 155,00€. (150€ FIANZA 
OVP)
IMPORTE TOTAL A INGRESAR: 362,33€   (77,33+130+5,00+150,00)

Para la devolución de la fianza de residuos, deberá presentar justificante del 
depósito de los residuos en vertedero controlado.

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada 
mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si 
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, 
con Recargo de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo 
de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día 
hábil inmediato posterior.

El ingreso  se realizará en alguna de las siguientes entidades bancarias:
CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES58 0182-3225-97-0208626121 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX

Firmantes :Francisco Ruiz Giráldez(11/02/2016 13:05:25, Alcalde)
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BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

5º.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, el comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una 
antelación de menos de 10 días.
6º.- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de 
Ordenanza.
7º.- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
8º.- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por 
cualquier causa, sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, 
desaparición de las circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de 
haber existido a la sazón, habrían justificado la denegación.
9º.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año 
para iniciar la obra, contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la 
fecha de pago de los derechos y tres años para su finalización.
10º.- La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
a) Si las obras no comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto ocho.
b)  Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.
c)  Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.
11º.- El plazo de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no superior a un 
año, previa solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido plazo.
12º.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
13º.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del autorizado 
con todas las condiciones y clausulados de la presente autorización.
14º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia 
quedará sin efecto si se incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser 
revocada cuando desaparecieran las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran 
otras que de haber existido a la sazón habrían justificado la denegación. También podrán serlo 
cuando se adoptasen nuevos criterios de apreciación, si bien en este caso comportarán el 
resarcimiento de los daños y perjuicios que se causasen. La Licencia podrá ser también anulada y 
restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando resultaren erróneamente otorgadas, si bien en 
este caso comportará igualmente el resarcimiento de los daños y perjuicios que se hubieran 
ocasionado.
15º.- Asimismo se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada las 
siguientes:
a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, 
instrucciones en materia de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de obras, Jefatura 
Municipal y Servicio de Aguas.
b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera 
utilización que siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.
c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la 
que determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.
d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina 
Técnica Municipal de Obras.
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e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al 
promotor o contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.
f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia 
municipal.
g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo 
dispuesto en la Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de 
la Junta de Andalucía, relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín 
de instalaciones interiores para el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía).
h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la 
iniciación de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio 
profesional. Se indicará en esta comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a 
iniciar las obras.
i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la 
iniciación de las obras el proyecto básico y de ejecución visado por el Colegio correspondiente.
j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de 
ejecución, como mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del 
Real Decreto 105/2008, 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición.
k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca 
donde se pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.
l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:
Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
Facultativos que dirigen la obra.
Contratista de las obras.
m) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen 
necesarios en las obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los 
peticionarios habrán de especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de 
vehículos a utilizar, peso total (tara y carga) e itinerario.
n) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el 
importe de la correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta 
reparación de posibles deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones 
municipales.
16º.- Notifíquese el presente Acuerdo a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía Local 
y Área de Disciplina Urbanística.
17º.- Del presente Acuerdo deberá darse cuenta al Pleno de la Corporación en cumplimiento con 
lo dispuesto en el art. 42 del R.O.F.
18º.- En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de obras 
presentadas desde el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se hayan 
amparado en normativa anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las disposiciones 
transitorias del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 28.03.2006), las 
obras deberán comenzar en el plazo máximo de 3 meses, contado desde la fecha de la Resolución 
de la Alcaldía que concede la correspondiente licencia. En caso contrario, los proyectos deberán 
adaptarse a las nuevas exigencias de dicho código (disposición transitoria cuarta del citado Real 
Decreto). 
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Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las diez horas y veintitrés minutos del día 
indicado al comienzo, el Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente levanta la sesión de la que se extiende la 
presente acta, que se somete a la aprobación de la Junta de Gobierno Local y a la firma de su 
Presidente, de todo lo cual yo, como Secretario General Accidental, doy fe.

              Vº Bº
       EL ALCALDE,                                                   EL SECRETARIO GENERAL ACCTAL., 

D. Francisco Ruiz Giráldez.                                            D. Francisco Antonio Ruiz Romero.
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